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Madrid, J6 de enero de 1992.-EI Secretario de Estado, Gustavo
Suárez Penierra.

MINISTERIO DE DEFENSA

ORDEN de 30 de- dicienibre de 1991 por la que se camota
concurso espec(fico de méritos para la provisión de PUCS{()S
de trabajo, adscritos a Jos grupoS A y B vacantes en el
lllillisterlO del Interior,
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MINISTERIO DEL INTERIOR

Don Jose Justo Navarro Chinchilla.
Don Antonio Pradas del Val.
Don Antonio Luis Reina Gutiérrcl..
Don Carlos Rodríguez Viña-Cancio.
Don Ernesto Ruiz Rodríguez.
Don Jesús Ruiz de Arbulo y Clemente.
Don Juan José Sosa Alguacil-Carrasco.
Don Ignacio Javier Torres López.
Don Ramón José Vázquez Garda.

. A todas las plazas Que se convocan, excepto la de Zaragoza:

Don Francisco Gil del Moral.
Don Pedro Muñoz Garcia-Borbolla.
Don Alfonso Pérez·Almazán Reverte.
Don Luís Francisco Royo Marte!.
Don Enrique Urtasun Amann.

A todas las plazas Que se convocan, excepto la de Lis Palmas:

Don José Luis Gareía Villar.

A todas las plazas que se convocan, e~ceplO la de Huclva:

Don José Angel Sainz Rubio.

Unícamente a las plazas de Huelva y Valladolid:

Don Javier Fernández Merino.

Los citados Corredores ..podrán participar en el concurso-oposición
para ('ubrir las vacantes en la forma indicada, siempre que lo comuni~

qucn por escrito al Consejo General, con quince días de antelación, al
comienzo de las pruebas, específicando el orden de preferencia de dichas
vaC<lOtes, según establece el número 10 del articulo 12 del Reglamento.

El Trib.unal que ha de juzgar el concurso~oposición estará integrado
por los siguientes miembros:

Presidente: Don Adolfo Pries Picardo, Vocal del Consejo General,
Corredor de Comercio colegiado de la plaza mercantil de Sevilla, por
delegación del Presidente del Consejo General de los Colegios Oficia,les
de eon·cdores de Comercio. '

Presidente suplente: Don Ricnro Novoa Botas, Vocal del Consejo
General, Corredor de Comercio colegiado de la plaza mercantil de
Alcalá de Henares.

Vocales:
Don Alfonso Pascual de Miguel. Corredor de Comercio colegiado de

la plaza mercantil de Gandía.
Don Alfonso García López, Corredor de Comercio colegiado de la

plaza mercantil de La Coruña. '
Don Miguel Durán Brujas, Corredor de Comercio colegiado de la

plaza mercantil de Vitoria.
Don Javier Mcjias Gómez, Corredor de Comercio colegiado de la

plaza mercantil de Madrid.

Vocales suplentes:
Don Pedro Armas Omedes, Corredor de Comercio colegiado de la"

plaza mercantil de Gijón. ~

Don Juan Ramón Ortega Vidal, Corredor de Comercio colegiado de
la plaza mercantil de Barcelona.

Don Francisco Camellas Martínel., Corredor de Comercio colegiado
de la plaza mercantil de Lérida.

Don Juan José de Diego Isasa, Corredor de Comercio colegiado de
la plaza mercantil de Cuenca~

La fase de oposición dará comienzo el dia 6 de abril de 1992, a las
diecisiete horas, continuando los siguientes días hasta la finalización de
los ejercicios. El lugar de celebración de los ejercicios seld fijado por el
Tribunal y publicado en el tablón de anuncios del Consejo General con
quince días de· antelación al comienzo de 105 ejercicios.

El concurso-oposicíón se regirá por lo dispuesto en los artículos 12,
13~ 14 Y 15 del vigente Reglamento, según la redacción dada a los
mismos por el Real Decreto 2900/1981, de 13 de noviembre.

Madrid. 15 de enero de 1992;-EI Director general, Manuel Conthe
GutiérIT'z.

Vacantes puestos de trabajo en el Ministerio del 1ntenor, dotados
prcsupuestariamente, cuya provisión se estima ineludible en atención a
las necesidades del servlcio.

Colegio a Q\I(' pertl,'Il~ce

Valencia.
Alicante.
Badajoz. '
Granada.
Huelva.
Jerez de Ja Frontera.
Las Palmas.
Valladolid.
Vigo.
Zaragoza.

• . . . . • . . • . . I •

1507 RESOLUCION de 15 de en('ro de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Política Finandera, por la que se
con\Dca concurso-oposiciólJ entre Corredores de Comercio
colegiados. -

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 3 del artículo 9.° y
en el artÍ<:ulo 14 del Reglamento para el. Régimen Interior de los
Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de su Consejo General y
regulador del c:jcrcicio del cargo de Corredor de Comercio colegiado,
aprobado por Decreto 853/1959, de 27 de mayo, modificado por Real
Decreto 1900/1981, de 13 de noviembre, se convoca concurso-oposición
entre Corredores de Comercio colegiados para cubrir por este turno las
vacanteS que a continuación se indican, las cuales han quedado
reservadás previamente a este fin en los oportunos concursos de
traslado, conforme previene el número 4 del artículo 12 del citado
Reglnmento.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Las vacantes reseñadas anteriormente y reservadas para ser provistas
por concurso~oposiciónfueron solicitadas en los correspondientes con
cursos .de traslados por los Corredores de Comercio que a continuación
se relacionan, expresándose igualmente las vacantes a las que cada uno
de dios puede concursar, de acuerdo con lo establecido en el párrafo
segundo del artículo 14 del vigente Reglamento. .

. A todas las plazas que se' convocan:

Don Juan Ramón Calvo Fuentes..~
Don Felipe Jesús Carrión Herrero.
Don Ignacio Cuadrado Zuluaga. .~

Don Julio Manuel Dial Losada.
Don Osear Alberto Fernández Ayala.
Don Juan Carlos Gareia Cortés.
Don Juan González Espinal.
Don Eusebio Javier: Gonzálcz Lasso de la Vega.
Don Manuel Guzmán Ramos.
Don Jesús Maria lzaguirre Ugane.
Don Miguel Lucas Sánehez. .
Don Francisco Marcos Díaz.
Don Luís Maria Martinez Pantoja.
Don Juan Ignacio Matilla Sacristán.

, 1506 RESOLUCION 45213800711992, de 16 de enero, de la
Secrelaríd de Estado de Administración Militar, por la que
se mod(fica la Resolución 423/39406/1990, de com'ocaloria
para prestar el sen'ieío militar en el voluntariado especial
de las Fuerzas Armadas.

Por ha-ber quedado integrados los voluntarios especiales como
militares de empleo de la clase de tropa y marinería profesionales, de
acuerdo con la disposición, adicional sexta de la Ley Orgánica 13/1991,
de 20 de diciembre, del Servicio Militar, se modifica la Resolución
413139406/1990, de 23 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado}).
número 293, de 7 de diciembre), en el sentido de dejar sin efecto la
limitación establecida en el apartado a) de su articulo 3.°: «Podrán ser
aspirantes al voluntariado es~cial quienes no hayan cumplido el
servicío en filas».

Plaza mercantil

Albacete
Alicante
Badajoz

. Granada
Huelva
Jerez de la Frontera
Las Palmas
Valladolid
Vigo
Zarogoza



Jueves 23 enero 19922090

Este Ministerio, de acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 14 de la
Constitución Española; el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.
segun la redacción dada al mismo por Il\ Ley 23/1988, de 28 de julio:
el artículo 10.1 del Reglamento General de Provisión de Purstos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración del Estado. y de conformidad con la Directiva Comuni
taria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se rdiere al acceso al empleo, 3· la promoción
profesional y a las condiciones de trabajo, previa aprobación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública. hadispucSlO
convocar concurso específico de méritos para la provisión de los puestos
que se relacionan en el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Requisitos de lvs aspirantes

Primera.-Podrán participar en el presente- concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Públicas, que, perteneciendo a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos previstos en el artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. reúnan los requisitos de grupo y

- Cuerpo o Escala que se indican para cada puesto en el anexo 1, de
_ acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo del. Departamento,

. aprobadas por Resolucíones. de la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Intcrministerial de Retribuciones de 26 de julio y de 26 de octubre de
1989, y/o en su caso, ~on sus correspondientes modificaciones.

Las claves de adscripción AE y EX 11 que figuran en el anexo 1,
tienen, respectivamente, la sig~'¡entc significación:

AE: Los solicitantes deberán pertenecer a la -Administración del
Estado.

EXIl: Los solicitantes deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de la
Administración del Estado, excepto los comprendidos en los Sectores de
Oo.cencía, Investigación. Sanidad, Servicios Postales y Telegráficos,
Instituciones Penitenciarias, Transporte Aéreo y Meteorología.

.S~urida.-Los aspirantes podrán encontrarse en cualquiera de las
situaclOnes administrativas contempladas en la legislación vigente, con
las siguientes salvedades:

a) Los funcionarios con destino definitivo podrán partiripar en este
concurso siempre que hayan transcurrido, al menos, dos años desde la
toma de posesión del último puesto de trabajo, obtenido por el sistema
de concurso, libre designación, o nuevp ingreso.

Quedan exceptuados del cumplimiento del referido pJazo de perma
nencIa aquellos funcionarios destinados en el Ministerio del Interior o
sus Organismos autónomos. .

Quedan, asimismo, exceptuados del cumplimiento de dicho plazo de
permanencia aquellos funcionarios que hayan sido removidos del puesto
de trabajo obtenido por concurso o cesados en el puesto obtenido por
lihre·designación, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

b) Los ·funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
~ los hijos durante el primer ano del período de excedencia sólo podrán

participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que estén destinados en el ámbito del
Ministerio del Interior donde tienen reservado el puesto de trabajo.

c) Los funcionarios en situación de servido en Comunidades Autó-'
nomas o de eKcedencia voluntaria por interés particular deberán llevar,
al menos, dos anos en estas situaciones para poder participar en el
concurso.

d) Los funcionarios en situación de suspensión dI.' funciones de
carácter firme sólo podrán participar en el concurso una vez finalizado
el período por el que hubieran sido sancionados.

e) Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento están obligados a participar en el presente concurso,
debiendo. solicitar, por orden de preferencia, las vacantes que, corres
pondientes a su grupo de pertenencia, se convoquen en su localidad.
siempre que reúnan las condiciones generales exigidas._ excepto los
funcionarios que hayan reingresado al servicio activo medlUntc adscrip
ción provisional, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando
el puesto que ocupan provisionalmente.

Asimismo están obligados a participar en este concurso, los funciona
rios que estén en situación de excedencia forzosa y aquellos que se hallen
comprendidos en la situación contemplada en la disposición transitoria
segunda, apartado 2, párrafo segundo de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.

Meritos

Terccra.-El presente concurs~ específico consta de dos fases. En la
primera de ellas se valorarán los méritos enumerados en el punto 1 de
la base cuarta. La segunda fase consistirá en la comprobaCión y

. valoración de los méritos espc-dfieos adecuados a las características de
-cada puesto, incluyendo la valoración de una memoria elaborada por los

COIl('ursantes, así como la celebración de entrevistas para aquellos
candidatos que determine la Comisión de Valoración con arreglo a 10
dispuesto en el punto 2.3 de la base cuarta,
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Para poder obtener un puesto de trabajo en el prese~te concurso
habrá dc alcanzarse un mínimo de cuatro puntos en la primera fase y
cinco en la segunda,

Los participantes que en la primera fase no obtengan la puntuación
mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

Cuarta.-La valoración de los meritas para la adjudicación de puestos
se efectuará de acuerdo con el siguil:nte baremo:

l. Primera fase: La valoración de esta primera fase no podrá ser
superior a dieciséis puntos:

l. I Valoración del grado pcrsonat

I.Ll Por la posesión de un grado personal se adjudicarán hasta-un
máximo de tres puntos, según la distribución siguiente:

a) Por tener consolidado un grado personal supenor al ni""l del
puesto solicitado: Tres puntos.

bl Por tener consolidado un grado personal de igual nivel al del
puesto que se_ solicita: Dos puntos.

e) Por tc-ner consolidado un grado personal inferior al nivel de!
puesto solicitado: Un punto,

L 1.2 En este punto 1.1 (valoración del grado personal) se valorará,
en su caso, el grado reconocido cnla Administraci.ón de las Comu,nili'!"
des Autónomas cuando se- halle dentro del Intervalo de niveles
establecido en el articulo 26 del Reglamento General de Provisión de
Puestos de Trabajo y Pomoción Profesional para el grupo _de titulación
a Que pertenezca el funcionario.

1,1.3 En el supuesto de Que el grado reconocido en u~a. Com_t~nidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Admm¡straclOn del
Estado. de Jcuerdo con el artículo 26 del Reglamento mencionado en el
p.1rrafo anterior para el grupo de titulación a que pertell,ezea el
funcionario, deberá valorársc1e el grado máximo correspondll7n.te al
intervalo de niveles asignado a su grupo de titulación en la AdmlOlstra-
cióndel Estado. '

1.2 Valoración del trabajo desarrollado. El puesto de trabajo que se
esta descmpcnando se valorara. hasta un máximo de siete puntos. con
arreglo a lo siguiente:

a) Por l'star desempeñando un puesto de trabajo de igual nivelo de
un nivel inferior al dd puesto Que se solicita durante:

t>.-knos de un año: Cinco puntos.
Mas dc un ano: Só:- puntos.
Mas de dos años: Siete puntos.
b) Por estar dcsempeliando un puesto de trabajo inferior en dos

l)ivcJes al del puesto que se solicita durante:

rvlenos de un ano: Cuatro puntos.
Más de Un aila: Cinco puntos.
Más de' dos años: Seis puntos,

e) Por estar desempenando un puesto de trabajo inferior en mas de
dos niveles al del puesto que se solicita durante:

Mt'nas de un año: Tres puntos.
Más de un año: Cuatro puntos.
Más de dos años: Cinco puntos.
d) Por estar desempenando un puesto de nivel superior al del puesto

que St~ s(¡licita durante:

Menos de un año: Un punto.
Mas de un ailn: Dos puntos.
Más de dos anos: Tres puntos.

e) Aquellos funcionarios que concursen sin nivel de complemento
de destino, Se entenderá que están desempeñando un puesto de nivd
mínimo según el intervalo correspondiente a su Cuerpo o Escala,

t) Cuando se trate de funcionarios que oClfpen destino p:2..visional
porque hayan sido -cesados en puestos de 1Jbre designaClon.. o por
supresión del puesto de trabajo~ o bien removidos de los obtenidos por
concurso, y así lo soliciten los Il1terl'sados con mstancia documentada,
se cOlúputara el nivel del puesto de trabajo que ocupaban.

g) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situaciones de
cxcl.:denCl<l por el cuidado de hijos dumnte el primer año del período dI.:
excedencia v de servicios especiales, se atenderá al nivel del último
puesto que desempeñaban en activo o, en su defecto, ~e les atribuirn el
nivel mínimo correspondiente al grupo en que se claSIfique su Cuerpo
o Escala.

1.3 Antigüedad: La antigüedad se \--atorará a razón de 0,20 punto,;
por cada año completo dI: servicios reconocidos, hasta un máXimo (.1.:
seis puntos, computándose a estos ('(cctos los servicios prestados con
carácter prcvio al ingreso en el Cuerpo o Escala, recon_oeidos al amparo
de la Ley 70/19-78. de 26 de diciembre. pero no aquellos prestados
simultáneamente en otiWj igualmente alegados.

2. > Segunda fase: La valoración máxima de esta fase podrá llegar
hasta diez puntos.
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2.1 Los méritos específicos alegados por los concursantes en el
anexo lll, adecuados-a las características de! puesto o pucstos solicita
dos, entre los que podrán figurar: Titulaciones académicas, diplomas,
publknciones. estudí9S, labor docente, trabajos. conocimientos profesio
nales, aportación de expcriencías o permanencia en un determinado
puesto. ctc., serán acreditados documentalmente mediante las pertinen
tes certificaciones, justificantes o cualquiC'f o!ro medio admitido.

2.2 La memona consistirá en un análisis de las tareas del puesto y
de Jos requisitos. condiciones y medios para su desempeño. a juicio del
candidato, con base en la descripción del puesto contenida en el
anexo I. Dicha .memoria constará, como máximo, de tres hojas de
t.::maño DIN-A4. mecanografiadas a dohle espacio por una sola cara.

2.3 La Comisión de Valoración podrá convocar <1 los. candidatos
que ('stime oportunos para la celebración de una entrevista. al obj('to de
preclsal: algún particular relacionado con sus méritos específicos y/o la
mcmona.

Las citaciones de los candidatos seleccionados por la Comisión de
Valoración para la entrevista d('berá hacerse de acuerdo con lo prevIsto
en el ¡¡rtfculo 80 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

2.4 La valoración de esta fase deberá efectuarse mediante puntua
ción obtenida con la media aritmética dc !J.s otorgadas por cada uno de
los miembros de la Comisión de Valoración. debienQ.o desecharse a
t~stos efectos la máxima y la mínima concedidas o. en su caso, una de
las que apnrezca repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas. así
como la valoración final. deberán reflejarse en el acta que se levantará
al efecto. • -

2.5 La propuesta de resolución deberá recaer sobre el candidato que
h:lya obtenido mayor puntuación. sumados los resultados finales de las
dos fases.

,
Solicitudes

Quinta.-1. Las solicitudes para tomar parte en el presente con
curso. que serán vinculantes para el peticionario una vez finalizado el
plazodc presentación de instancias-,.cstarán dirigidas al ilustrísimo señor
Director general de Servicios. y se ajustarán al modelo publicado como
nncxo Il de esta Orden, debiendo presentarse en el plazo de quince días
h.ibilys c:~ntados a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
publicaclOn de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del
EstadO». en el Registro General del Ministerio del Interior. calle Amador
de los Ríos. 7. 28010 Madrid, o en I3s oficinas a que se refiere el
articulo 66 de la ley de Procedimiento Administrativo.

.2. los funcionarios con alguna diScapacidad podrán instar en la
propia solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de
trabajo solicitados que- no supongan una modificación exorbitante en el
contexto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del int~rcsado. en entrevista personal, la información que estime
nl~ccsana en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen de
los órganos técnicos de la administración laboral, sanitaria o del
Ministerio de Asuntos Sociales Y. en su caso. de la Comunidad
/\utónoma correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación
y dc la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto concreto. ,

3. En el caso de estar interesados en las vacantes que se anuncien
en este concurso para una misma localidad dos funcionarios, aunque
pertenezcan a dístintos Cuerpos o Escalas, podrán condicionar su
petición. por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambos
obtengan destino en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario, anulada la petición efectuada por ambos. Los funcionarios
que se acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su
Instancia una fotocopia de la petición del otro funcionario.

Requisitos JI documentación

S~x.ta<-l: Los datos rélativos a las circunstancias personales y
adm!n!stratIYas dc los concursantes. así como los concernientes a los
méritos q~e se aduzcan, tendránqlle acreditarse debidamente y han de
ser los que en efecto correspondan a la fecha de finali7ación del plazo
de presentación de solicitudes.

2. La justificación de las circunstancias personales v administrati
vas del concursante. así como su situación y antigiÍcdad. han de
efectuars~ mr.'diante certificaciones ajustadas al modelo que figura en el
¡¡nexo IV. que dchcrán ser expedidas por la Subdirección Generala
unid;-¡d asimilada. a la que corresponda la gestión de personal del
Ministerio u Organismo de- la Administración del Estado en el que
presta servicios el funcionario. si se trata oc funcionarios destinados en
sen'ieios centralc-s, y por los Secretarios generales de las Delegaciones del
Goh!crno o de los Gobiernos Civiles cuando se trate de funcionarios
destina~os en servicios periféricos de ámbito regional o provincial.
rcspccti\'amentc. con excepción de los funcionarios destinados en el
i\tinisterio de Defensa cuyos certificados deberán ser e:ll:pedidos. en todo
caso. por la Su!?direc:ción General de Personal Civil del Depanamento.

J. Las cerlificaclOnes a que se refiere el apartado anterior habrán de
ser npedidas por la Dirección General de la Función Pública. cuando
se trate de funcionarios en excedencia voluntaria que pertenezcan a

Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado para la Administración
Publica.

4. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dichn ccrtificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad Autónoma u Organismo competente,
yen el caso.de funcionarios de Administración Local,"por la Secretaria
de la Entidad local correspondiente.

5. En el caso de excedencia voluntaria. excedeneia por el cuidado
de hijos transcurrido el primer ano de permanencia. o procedentes de la
situación de suspensión firme de funciones, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Persona! del Departamento u Organismo a
quc figura adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la
Función Pública. sl.pertenece a Escalas a extinguir de AISS o a los
Cuerpos adscritos a la Secretaría de Estado J)<lra la Administración
Pública. En el caso de las restantes Escalas. asimismo dependientes de
Ja ci1ada Secretaría de Estado. tales certifi~aciones serán expedidas por
la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su
último destino definitivo. _

6. Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión firme
de funciones. de excedencia voluntaria por interés particular y de
excedencia por el cuidado de hijos. acampanarán a su solicitud
declararion de no haber sido separádos del servicio en cualquiera de las
Administraciones Públicas ni ballarse inhabilitados. para cargo público.

7. Quienes participen en el concurso hallándose en situación de
suspensos firmes. deberán aportar certificado oficial en el que conste la
fecha de cumplímiento de la sanción.

8. También habrán de acreditarse documentalmente, mediante
certifit'ado expedido al efecto, los méritos que los interesados aleguen
como determinantes desu idoneidad pam el puesto de trabajo solici·
tado.

9. Unida a la certificación del anexo IV, deberá acompañarse, por
cada puesto de trabajo solicitado. anexo m con la relación de méritos
y todos los documentos justificativos de los méritos alegados. así como
la memoria.

10. Los interesados deberán acompañar a la solicitud fotocopia del
-documento nacional de identidad.

Valoració/l de mérítos )-' adjudícacíón

Séptima.-I. Los méritos específicos 'y la memoria se valorarán por
una Comisión compuesta por los siguientes miembros designados por la
autoridad convocante:

Presidente: lIustrísimo senor Subdirector general de Personal del
Ministerio del Interior.

Vocales:

Un Subdirector general de la Dirección General de Protección Civil.
Un funcionario de la Dirección General de Servicios.
Un funcionario del Centro directivo del que dependa el puesto

convocado.

Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Servicios, que
podrá ser sustituido en caso de no poder actuar por no cumplir los
requisitos previstos en el punto 2 de esta base en relación con algún
puesto concreto de entre los convocados. pasando, a propuesta de la
Comisión. a ser asesor de la misma.

Podrán formar parte de la Comisión de Valoración un representante
de cada una de las O~anizaeioncs Sindica1es siguie'ntes: (<Comisiones
Ohrcras». «ConfederaCión Sindical Independiente de Funcionarios)). y
«Unión General de Trabajadores». en su condición de Organizaciones
Sindicales más representativas.

La Comisión de Valoración podni solicítar de la autoridad convo
cante la designación de expertos quc en calidad de asesores actuarán con
voz. pero sin voto.

A cada miembro titular de la Comisión de Valoración podrá
asignársclc un suplente que, en caso de ausencia justificada. le sustituirá
con voz y voto.

2. Los miembros dc la Comisión deberán pertenecer a un grupo de
titulación igualo superior al exigido para lo~ puestos convocados. y
at1cmjs poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel igualo
superior al de los convocados.

3. la Comisión elevará a la autoridad competente la correspon·
diente propuesta pura la adjudicación de las plazas. de acuerdo con las
evaluaciones, sin perjuicio de lo que se establece en los apartados
siguient<;"s:

a) El orden pnncipal para la adjudicación de las plazas se determi
nara por la puntuación total obtenida. de acuerdo con lo establecido en
el pumo 1.5 de la base cuarta. .

b) En caso de empate en la puntuación total obtenida para cada
puesto de tmhaJo, se acudirá, para dirimirlo. a li! puntuación otorgada
en la valolación de los meritas especificos.
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e) De pcrsiSlirel empate, se atenderá a la puntuación obtenida en los
méritos cstableddos-en esta convocatoria por el orden que se detalla en
el punto 1 de la base cuarta.

d) Si el empate persiste se atenderá al mayor tiempo (años. meses y
dias) de servicios prestados en cualquiera de las Administraciones
Publicas, y sí es el mismo, a la. mayor edad.

4. En ningún caso serán adjudicados puestos vacantes a los
solicitantes Que no alcance las puntuaciones mínimas que figuran en la
base tercera.

Una vez valoradas en su totalidad las solicitudes presentadas se
drclurará desierto el puesto convocado, sí ninguno de los candidatos que
concurren al mismo alcanza la 'puntuación minima exigida en cada caso.

5. Podrán. declararse desiertos aquellos plltestos de trabajo que,
conlO consecuencia de una .reestructuración o modificación de la
relación de puestos de trabajo del Departamento, se hayan suprimido o
hayan sufrido modificación en sus características funcionales, orgánicas
o retributivas.

Resolución

Octava.-l. Una vez formulada propuesta por la Comisión de
Valoración, el presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
del Interior que se publicará en el «Boletin Oficial del Estado}), en la que
figurará, junl-O al destino adjudicado, el grupo de adscripción (arti
culo 25 dela Ley 30/1984), Miníliteno, localidad y nivel del puesto de
origen del funcionario 0, cnsu caso, la situación administrativa de
procedencia. .~

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. ,

3. El destino adjudicado será irrenunciable, salvo quc con anteriori
dad a la finalización qel plazo posesorio, excluidas las prórrogas de
incorporacion a que se refiere el punto siguiente, párrafos cuarto, quinto
y sexto, los interesados'obtcngan otro destino, bien por el procedimiento
de libre designación o por concursos convocados por Departamentos o
Comunidades Autónomas, en cuyo caso podrán optar por uno de los
dos, viniendo obligados a comunicar por escrito en los tres días
siguientes la opción realizada al otro Departamento en el que hubiere
obtenido destino.
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4. El plazo de toma de posesión en el nu:evo destino obtcni~o 5t?rá
de tres días hábiles si radica I.."n la misma localidad, o de un mes SI radica
en distinta localidad o supone el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del dia
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», asi como el cambio de la situación admimstratlva
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
sc-rvicio ¡¡ctIVO, el plazo de toma de posesión deberá conlarse desde
dicha publicación.

El cómputo del pluZü para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencj~ls que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

El Subsecretario dd Departamento donde preste servicios el funcio
nari,) podrá, 110 obs.tante, diferir el cese por necesidades del servicio,
hasta veinte dias hábiles. debiendo comunicarse a la unidad a que haya
sido destinado el funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del' Departamento, por exigencias del
jlormal funcionamiento de los Servicios apreciado en cada caso pur el
Secretario de Estado para la Administración Pública, podrá aplalar~c la
fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Subsecretario del Departamento donde haya obtenido nuevo destino el
funcionario podrá conceder una prorroga de incorporación hasta un
máx.imo de veinte días hábiks, si el destino radica en distinta lúcalldad
y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

5. A todos los efectos el plazo posesorio se considerara como de
servicio activo.

6. Los traslados Que se deriven de la resolución del presente
concurso tendrán la consideración de voluntarioS y, en conS{"euencia, no
generarán derecho a indemnización.

7. La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en- la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Madrid. 30 de diciembre de 1991.-P. D. (Orden de 12 de diciembre
de 1988, «Boletín Oficial del Estado>} del 17).-El Director general de
Servicios, Carlos de la Torre Uuch.
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- ConocimienIo sobre P'8II9f'Id6n de rie$QD$
Y Qllsb6n de 9mlllgerrill$

- Conoci",'U,,1o de idiomas in¡¡l(Is yfo
"3I'lI';é$

MAllRIlI Jl'.:n: Sf:RVICIO 00- 00' 9'10.368 Al! .i':JU I ..
i.

CI"'IUfTACt(llll y Dl-
VUl.l:ACfOH.

f¡- ~

}

t
i

006 " UIl ..
"

, MAllfIlO .lEn S!CCHlN , 3Ol.100

"EliTIlO I)OCIIMKffTAt.

_ ConocimienlO en ge$1IOO y Of1llInilat:>OO

de /omlOs docInenl~

_ E.p"'1llI>cill en progr&mBti6n '1 gestión
eddorilll

_ Conodmlenlo Y e.-perienda en gesllbn
00 lKWAdades lnfoml8\Nn y ~li

rt.

_ ConoclmienlllS !iObre prewnd6n 00 ries_

gos Yooslíón de em8fllenciaS.

_ (;QnocIrrnm1O de ló<>mu: lnglis yIo

Irllocb

_ Conocimienlo y lJ"puriende ..br8 vele~

""""In dllC."..""UI y C1 ....CI6n "" oos.... dII

""m

Ptomoci6<l d<I tnid31'~lIS pl"a el de
s;l.fOllo d<I P'Dllramas d<I rn/Q,mllCiOn
iI la pobl<lcron 1m male,i<l de Pnllocc.iOn

CM<
ProwarnllClOn , di51100 V OlganilllCiOn de
aclMdades odolo"allls documonlales y
¡fIVulglllÍl/as da la Est:u91a tiadon:01 ~
PIOl$cd6n CNlI

Of¡¡anillldQn dlIlit ln/llI9$I'UCllJIll I\m{;i(ma!
ÓIlla acli'l'idad droWgaliva-doclllnomol 00 la

,='"

• GesliOn v lIf\~jisi5 lJ& lfX>Ó"lS doc,menle\a$
.10 la E...:,,,'l~ Nocro",,1 .Ie l',o\ll<".cióo C~"

_ e.p9fioocla en celalogltCiOn y duilicll
C>ón do I<m!los doc<.nonllllos.

_ E.¡>IoIJIClOn Ó9 las fiasos de O"IOS en
f'¡oIctcioo 0'-::

_ E~pe.iencÍll en ~ael6n y ,"lilac"," ..

~~-

E'peliencia en lflbajos ron óxWlMlos
sobre P'tOlotei6n Civ4

_ Co<>ocImllJnto de kliomIt5: Inglés

v
lolla

"'"

_ ElllbtlraclÓn Y gasliOll (\01 p<ogramB OOll:Xlal

(\O la Escllela lúoonal d9 p"'lscciÓn Civil

_ A/lAbsls de flocllSidad01 00 prJb/lGaClOf>8I Y
1IU~IeS

ConoclmienlO Yt1"Jl'OfilmClll lIf'l

pn:qamacióll, (lfQllflilOClón '1 QtI!lIi6n Ildi\OIiaf

p>ocesos Ó6 diseno v llIallOf~ de PII!lll(.8
ciotIos Y..~.Io~

_ GllShonllf la .n..~lllcil\n de lu~
. diseño Y ,.llhaciOo de acdones .....ulgawas ,bul¡¡aIÍYB5 de 111 Escuol. NaCIonal de r,o

t&«itln CI'"

BUI Al!303.100.12" Sf:CCIOft (HYUI 001 2•
C,\CIOH y r¡¡nl.1CA--,

etOfllES

• AIlRlIll'

dllusión de podtlecionIo!< eddoIialM

E.<pllf18fl<:1a en le ctIOfOOllClÓll dlo~ dII
IIl1hajo t6rntc-o - p'OIoS'lIIllI\as. mu/lidlSDl'lli-

,mm

CoI\OCillli8JÚO solxo prlWlll'ción do ne,;gos y

gosilÓn dlo _gene""

16 IUllIUI\ •u:n: lir-CClllff ('110- GIl¡ <'4 :Jl1.].IOO
,;/lJ;Jtt.!. \,:IlHt:UIVIJ5

JIU I ••

llolOfmWwd6n dlt _klMles en "",,1OI1a

1""nM.lÓIl Y utollOf-.1tIn 00 (lU,OIMlS

. m..no vlolllllOfad6n da pOU'llflllll fÓl-
AnAn$ls '*' MCll1ldal!us "" J'lOll'lI...n do SOMI
bII,',llclÓO\ btm3t ....... ItClUlIijllCión y pll'1Dl:.
domttnlDnlo <11• ..,.,l\ll'a <k> rUlIOl'uo'ln O'"

SaogIIImIIIf\1Q de 101 p'lIQIllmu ElI"tlIlivos Q1""""ti J'lolcccl6n CM! J.$ doSOflolk>n pDf Al!
minlsl,adoncs f'\'¡"lcllS V onMilOOS

n(lllnlndOn. toOl'lllnadl'ln ll;,mp.
licl6n (\A aclNldadlll 100...._1

.~III;lln,....,;IMyrec: .._

...ucliws '1 té<:nlc:n do ....aluadOn

EopeóenC:lII en le COOIdiMdl'Jn de
""Iipn$ lle "~Io 1la1lco.proIo$kJnll

.le$mt~"

•~ ctalllomlos ln¡¡Ih yIo hnen

~ ls P'''Of_tlM. dllaflo- '1
"'O.....lKJ6n ll4J aclMdados /or....llvn
sOOfO f"IolocclOn CMI

/

EIaborKl6ll .lmpIanlacIOO ÓIlIos J'lllgt_S
EÓlcallvm doo la Ese1re1& NadOnIIl de f'«ltK.oo..,..
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1'"""""" !.> .·¡"I .. ",,, ,{,,, ,~ ""...., ,~,¡.\....

,,," '''"., la ~ .. ,,'" ,,'''' ,." "".l , ¡{", (., ...,
C'M~'.~'''''''~''' V I".Ino ....h "',
,~.",,~. V .4.!ln ' .." ,~, """~"';
m./J,>VI,;""I..s y I<ldos ,I.dnt.h,-ns

•• !';tl! :¡'U:1:WIf 101':_
"Il~l ~1ll1l~"'f,Yn:¡

""1>1111111

1Il;1~~~ ¡.ocAUOAII I'\l'[sro M m,uIAJO Rrr Iffl f'-OtQ'l.Ulurro ~nw.llrll "'!lit F;;-;;'.
-.-----+-------.1-- __'_'~_'_.,_,_rJ~ 1-- __1__

"11" MIl.HI" AJ' 1<111 ,1,(

('I""W....-ia ..,11I oIa' ......:u:""••1r! " ...
I(>olni 'id~("Ii<o dlfllJi<1rJ " la ¡"...m
€.Ión d....dunos

\;"s'"m." b."",Il""""" ,~, .... ,,~"" ••"~"
h",~ ¡Uf ¡,.l".•"'¡a N"'.",,,,,I '1., 1'''"....:
'-~'C""I

",:

_ Co..."ünlonkls on 1~"lJfu y (lIAhI)rACl!'>r. 00

pn¡¡,n",u ""'","II'<'OS

_ E 't""lon(:h. tl<l l. a:>oI'Iir>4<:>6n d<l
,,,,,~.Itl I,At~'''' I(,ooleo f"01"51cx",~,s

"".t1kll'lt:lphI.,uos

_ Coooclmlenlos Sohm poWlnción ,lo:> tlosgos

'f gtl51ión do llmlllgonclts.

_ A,,"'h~'~ ,¡., "'·U·s~I",I.,s ,Ir' I~c"rcd' "'1'"
P'" ., m ..''''" ,~,t\'.l~:"'~ V ~"¡><"~"W'" ,Ir.
~"~"l~~nl~ióI' "" t. [:;0......13

" MAU/flf) IlIRI!CroR rRflGRAMIo 00:. 26 9·1O.:lf,Q
r.r!;fIOH «r.aIl:I.A
HAI.• rllUTI(CCION
CIYIL.

in I!lli Al - ConOIJffilOl~'" 'f e><poIIOflCI. on oos
lión tóolil;o .<1Imntsl.{II..... do! ¡l1O.

Qf"""
- E-po.lBnd' en WOfflln.dón de

ll!)IlIpos "" ".bai<l 16<:..1(;0 ·Iltnllnlon.1os

_ no~po",,,lJlo ll<ll~ Gas~ón <lol P'OQ'J"'~
['It:"'~lJ ll..tk¡"~1 do Pmlocción c.,,~

_ SegtlimlonlB dol p.-oyocIB 00 co.-.sl"K
dón y ,~" lnll...o..i",lonlo 00 L< ES<.....'"

- em_Jlnlonkl y '.""'klodl flIl Ol'V.ni¡ll
clón y l ..ldooIlmion,,, do conllll5 do Imbo)o

Eof>lNiMcle 1111 OfV"'¡(1dOn y 0051ión f!fl

oI"tItI ndll(;lill"'lI

_ p,,,,,,,,,s1I1'l 00 "'V"'~l.tlón y 1""eIO"",

..~oolo ,In '- t"'''olJ

• Co<K.hmu:ióI. y ll'l~lo6n ,lo los s.oMclol
lI""O'"los rlo l. Es<,roIa

- Conocin~oulo!! sot><e p'oveollOO dfIl1o<;g>.
gtI~1lón do omoolJllOCl'l5

- CoolOC!lnl"nlo 'f e>fIOIkmdl "" l. UliU,._
d'ln 00 npIio;..do...... Ioolondtlélu

" YlTdA!A

!!!:!:~~~~
1:mIlEIlMO I:K U •

. !'~I~-!~ílt:O- _.
J"r.. Unhlad r ..... t ..c 004 lh 971'.J6I~

dOn Civil -

AlU UII M':

" Conoclonlenlo do kioml,; IngMs ylo
llaneé,

_ K.I",rl".,,'¡" " .. 1"'''~r"d6n f ",.,,
1.1.", u·".,;.-.m 'Ir ";""r.'''' ;",10,,, __
\.<-;,,1"". r.....I"IlI",," 1 ",,,.¡; .... ,,..-

lo;" ..I"I'"••

nl.-",,,,!,,,,, ,,1 .... 1 fl .. ,.., 1..... 1 1J.""ll',,,
,1" n,,,""'''''I'''''''' ,Ir .... .-1',''' ..:1''.

tu ",'I" If.r",·,.:",I"" )' ,I;v.. ¡~n .. l''''
"n t. ;.~,¡" 1'<'"1."",,;,,.. Civl:.

1l¡ ..,,<;<;lfu., 1,lm,lfl.,.."I".. 7 g",nUon

.1<:- "1""·".·1'..'.....1" "......c""";n.

11I ..=0:I&'. pl .... lflen"lf.., '1 r,,,, .. tl"'"
00 ope..ndco'"" d .. """'''1: ...><:1 ...

.•·" ,,1;,,-•• Inr.., ...."I;,,-. '1 tllvulr.",,;6n
.", ~l"r!",••k Pro!.",.-"l"'" CoI .. II •

- "" .-1""', l"r...... ""'11>.o , .U .... lr, ..--
<;1 ,,,.. _1 ....1,,,',,1'..,,1.,,,,<-:1,,,,1;1"11

. r..p"rl"..d .. " .. tll .."cdó.. , c"".. _
<Il..,.cl¡;" ,1" e lnlon".. 11.. "",,1-
1"''' ti" t ....Io..J l,;<:nlrn-t:l"..¡.IrI-

_ T.hd ...:I lv".... II.B-r-ln ..""".. 1"

1,;' "''' {(: I" ""I",r/".. " .."'ti.,1
.. 1 " ..dn<Io-/ .. " .. CI".."I .." Q.. I
.1<;''''. n'"i""" .. 1¡""l"v.I""", '>

1.;"",,,,1;,<1.. "'1 C""I:....H ...

_ ';01"''':1'''''''1'' .... ,.lm.Hlendo.. , 1:":
ti"" f l:".. I;tn<:I&. "" '" ¡¡;..bil.n
de 1.. Ad ;oó ........"lo" 1',,1<1;,,<>.

_ Co<tOCI ... I I .. <1" 1.1i .....,,: ;"RI(,,,

7/" r .."""¡;,,.

f..""rl"od ...... ""e,."..".ón 1 ~".. -
ll,;" li",,,.eo" ti" "¡""C"" lI..k,nlrl.

."...

_ Tlt.. I...,I&. U";,.".... II,, .. I .. d<! t: .."uc
l •• Ti'''nl",' 1,:..",1" :>t'J'<'do.. " Me·
dl .. 1 .. l,k.,..... lnl....." "n C."..dn"
Q>,r",.c'"" Yio;c",. n {'"..,ali>nl ...",•.

• •:.,...";"",,,ó .. ,," I,rev"...-.Ii>.. , F." ....

Uón tl~rnlr.n". d" d""ll.o" ro..",,--
1...1"... r,t:nl6r,lcrn. {hl,¡.."Ii>r.'"onj,
1 _dlaa.l.I".. I .. I"...

_ t:_I,,,,·i .. ,,,,;,, "" tllrrc"l"" } """"
.l;m.";"" <1" " ..... I"! ...""" ,1" "'1''; 
1''''' ti" I.r;,I'".I''' l.é"";<;<l-",¡".. urí-

Al" UII1111 .492

ClUUIf:noo CIVil.

~ !un;nl~

.ff.., 'In'<I,..t proL"c:- 005 7G
ció<> r:¡vll.

J~r" thoidad ¡'rote<:- 00&"'''
d<ÍfI,C;,,¡1

21

2.

_ r,l.. I .."I 1.." .... 11.... 1.. """ " ..
1.,;"".1" .. 1000r I.. :-"'t","¡or ,," 11 .. 1
.. I.l"""d''''n¡'' "" r.hrn:I .... Qul_
"';""'" fl .. i""" n r;"olñr.I""", .. _
1.'''''''''1 ...10 " .. r;"on....n ...

_ E."".. lenei ....., "J"nlrJc..ciÓfl. p.""
llo.. T .... Il...nlz.." .....' co "1 &.obl to
de 1.. A.klnl .. t ....dÓfl roh1le...

_ r."nocl lenln .fe Idl ......... Innl'; .. -

,/.. {' ".;".
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f".OIl1EIlHO CIVIL oc
~.

Z2 Jere Uttlded p,..,te.o 005 26
ciOn el"ll. -

91{l.366,- "/B UII u: _ I!l<per-iencJ .. ~ p ..e .." ..clÓ<> $ g ..,,- - DIr-e-c<:l6n. pl ..nlClceciOn 7 ge"tl6n
t1ón ~cnlcOlJ de rlclIgoe l"d..,,-- de np......cJon"'.. de ",..,rgenel••
trial .... , geológlcOfl , _dl ......ble~
Wle". - fe ";I6<>. l"r.,......el6" 7 dlvulll:fleión

en ted .. él.. proleccl6n C11, 11 •
_ r;""",..lencia e" "1 ....eel6<> ., eoo""1

"ación de e_talonea .,/0 equip.,.
de tr ..b ..Jo téenleo-c1 .... ttn"OIl.

_ Tlt-ulacl6n .... \ver.a....J .. eacucla
t"'"nl". (Gr.do Superior o,-"ddJ",1
° ll"enci..do/. fm CleneJ QuIlO!
e.... tisie.... " Ge<l16gle ° L1:
cene!a"o en GeOV"rI."

_ bperl....c1. en planlrh::ad6n• ..,.
tlb.. ., organh.aclbn en el Ibblto
de l. AdIolnhltr..d6n PUMJ"...

_ ConoeJlO1ento de ld1.,.•. Inaléa 
'110 rranC"'S.

¡¡llIHP:RNO CII/II.

!.!!::-<:"STli.t.OH

C.I.:lTU.l.lm "Jde Unldtld .....,lec 006 24 471.492
clón el .. ¡}

"In Ull I.E r..p"'rlencl .. en prevención y ge.. __

liiID t"'enl"oll d .. r1e"RolI J"d"otrl
lell. eeo l6gleoe y ac.llo"..biental"

- K"perlen<;;1I ..n dl.-...:"ión '1 "oor"l_
"ndOn *, """;"irmell y/o e""Ip"a
,1" lralmj.. tc"ol"..-"i~"tlrl,">"_

- Titula",ló" ''''ive.... ltarla eSCUf:I.
tee";"" (Cr"<lo :;".,,,r1or '" Medio)
1¡',encl ...k>/.. e" el.,.,cJ .... Oo.r.lc.....
I'lnle.... "Geológlc"". o Llc"'nclo~

do en Ceogr..rh>-

- t:"p"deoel....n "h."lt1cllcllm. g""..
Uon y ....-c'",IOla"lfu' ",,, ..1 áooblto
de 1.. AiI.""i .. tr"ción I'Ubllra.

111 ....""160. plllnJfle..el6n '1 g ..atlm.
<le n¡-....."clon".. de ....egenele.

'·_aclón. i"fo..-"16n y divulgocllm
en lOaur;a de r .... tec"lm. Civil.

- (;"",..-,i"'i".. to de Idi ........ , Jnll:léa
y/n rnmcés.

ClUllAIl lt~;AI. .I ..re IInld.... de !>ro OO!> 2'1 471 .492
t ..relo" l:1.,11 -

AfA UII AE - lüped"""l .. en pr""e"clán. g - - O/receJón. plnnlflcm:1ón. )' g ....U.m
ti&. l.é.:n!.,i. de r\""g hul I. .. ¡.. de operllcl.,.,,,,, dr e"e"g~'<l<:l.. _
1.,,,. g""I~¡."", Y ...,dl bienl"~-
1"... - ~'ot""IlWci6n, inf""""ción t dlvulga"lón

en ..at"rla de 1'..01"".,;60 Civil.

COlltEllHO CIV¡ DE
LA CORUÑA.

.

.

- t:1Il"'ri""cle en dirección 11 <:oor_
din,,,,I<',,, d" ",.1 .. lflne8 y ..qull.....
,1<> lr"l"'j.. I.cr.nico-cI ....,t1ticoll.

f.""" ... ,,,,<:,," en "lenlfl"ación. P.eo
U¡'" y "rnanl''''''lón en el "bi'..,
de 1" A,ilOlni"lr",,16n l'úl>ll<:"_

- (;""<>el..l""to de idl,."" Ingl .....
y/.. r""ndíu.

- Tlt.'¡"ditn Inr...rlerJa- Superior n
Tho.nl".. " I.iceoclodn en Cle"cl....
Q1,i.lr""-fínl",,,, n r.""IÓR!<""'.

\

25 1 LA CORtlAA Jer" Unlohld de "re 005 25
lecct6n chil. -

i

702.IM.- A/n Ult. U - E.."".. ! .."cla en la dl ...,,,cI6n, r",. _ DI""""16n. plonlrtc",,16" y g ..st1Óf!
li.l;",,¡én r actualla,."iOn de "Ia= de ope...,clon".. <1..........ge""! ...
"e" de _e..ge""lll lltlt.. r.lesg<>lJ
"alu....I"" T tecnológlco,,_ - fo..""'''!6", l"{o...."e!"n y dl""I&",,16

en _teN .. de Prot.e"clón Civil.
-··P;""edencla e" ph.n1rtcllei6n. -

gestión 'Y orilanhaclón en el ii...
bi lo de la Adllln;.st....c1ón Públ ¡-
oo.

t"l""'rleneia en di ..ección y "oor_
dl"""I';" tle eOlllI .. l""e. y/o equi
PO" de t .."baJo té"nico-el .."Ufl
coe.

- Conoc'¡.I""to de ¡di_Gil lngi"s 
'1 (r""c"lI.

- Tltulaclón l>t'>1 .... rsilat'lll "'1I"..elll
téenlc'l (Grade> Sup<:rt".. o IIIed\ol

!> Ll<:ellCl ..do/.. en Cienciae Qui.l_
cae, 'tele..a .. CEo16gJ"1I11 -o l.le,,"
ciado en Geogr.n... -
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FO"""ci&-<, ,,,ror..,,,,.ó,, '1 dlvul;:" 
d<in en "'''ted" de f'r<>lecdñn C, _
vil.
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!Jl~ecc-,ún, p¡'~n!lI~"'""Ó" '1 .tesl'&-<
,le Dl'er<!,<:l ,,"es <1" cmcrge,," '''.

':'1""""""'" "" 1.. ,¡,,..,,,,,- ,ón <.1 .. r~"

f,;",;,,;,, 1 ,..-l,,,,I,,,,,,,,6n ,1<> pl ...n,,;¡
,1<' """"'-!l""ci;¡ "¡"lO"',, e ",,,no.,,,,o
ne·;

- loxl'".-¡enna en la coonHn..ci&-< ef:
""""1 <ir n'rs"s de fon...";"" e.. lO"
ler",,. <1" 1"'olecCl'''' Civil par" la
H",~cr~.d4<1.

- Exp",",c"c,,, d<xcnt." en ¡ ..partidó"
,le ,'urs"" 'le Prol"",,,i,;,, Ci"il .. 
u".o",I"" <1,,- l"ler"en"ión Poll"i"J,

- JOxl>en~"<; ... en c_i.i.,...... d.. c<Jor
J ..".c,ón y cooperación en la plan.
H'-_<Iclo" y ""tu"cion ,J.. e ..e"'le.. 
ei"" .." cOlabor"ción <,on la- Ad." 
"isl.."".ó" A"lo,,600ica 'l/o Local> 
<!n de""os " .. trópico", q"loll"os, 
im;e"dlo~ ror"stale", y "staelon""/
depc".tiv8s <.le e,.qul.

- Expedenci..." I'":>lIc"e'o"e,, y :li
v·~l¡;'..,· ió" e" ..e,Jio" t"f,,",~1 i"~,,

de te.."" re¡,.cion~dos con Prol..~
ció<> Cl"IL
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(;lIILClVIL nE u;rm

27 J.Unid,)d Pr-otecr ..... 005 25
Ci,,'¡

1Ol.144 AtOllO 1 _ t~p"r.e..~.a "" p...." .."clo.. y ge" 
U'''' l_""-n;",~" d.. riesgo" ¡n'¡us 
lrial..-" geológico" Y _<t¡o_arot"e~

tal,,:;.

Oir"c"iÓ", pll.."f1cac.6n y i:"sU6n de

"1'''ra"lo"..s "e """~ecn"i".-For"""'ón,
inro".",ció" 'i dlvlllg"cio" "n "",le"l"
,je_proteec;ón elv¡l.

_ Experiencia C" dirección '/_ coordl
..ar .60 d" (""'''s;'o""", y equ'l'o del
trab.. jo lérni ..o-".""tIflco.

Exren,¡nr ... en pla,,,fleac.ón, ge!
tión y orga,,,~ ..c;'ó,, en el ""bilol

de la "d.."" .. t("aeió" públie".

" l'AMPUlHA .I .. r .. UnIdad f',.."t"" OO~, <.'6 9-ro.300
ció" \:1,,11

A/n f.XII ,u; "o"""¡",,cl .. en ,,,,,,,, .....,100 '1 I\"~- lll,·"c<:'ón. !.¡,.... ¡r¡,,""lón y 1;<,,,tI"" d'
lío" ¡",'niJe"" .1" ..-1""1\"" ,,,,1>,,,__ "fwr..dn..e" <le " .... rr."'''r:le>.
I.rl>.I ..". 1\"',lñgll'm. :t ... '¡I"...."I,,"
I.,,¡r... - h,n.",,¡nn. 1..I"r..".oI"" :t dlvu'p.lIclo..

'oo..... l....' In .1.. l',-.. !...""Ió.. (.¡vll.

29 1 TARUGONA

GOBlEflHD CIVIL

.leC.. Unidad Prote!:: 002 28 1.1&.1.136
cib.. Civil

, Extl Al

':_1'" .. 1"".. 11 <Ilr.,....cllm y c"".-dl
"""lo" <i" ¡ .. Io""" 1/0 "" .. Ipon
,le lrllt'IIJ" té""c\,,_clenU fie"n.

TiI"I.",i&-< ..nlv...... lw... l ......""el"
tée.. lr,,, 11:1' ..,10 ""perlo.. o .."fjoJ

<> IIc ..... ".I ... I<>/" e" CI....ch". Q,,¡ .. I_
.....n, rlnl ..n" o r"'olo&lc .... , .. l.Ie",
cl"dn .", j:e"'~n.rra. -

- r..p<! .. I ....~.l,. en pl'mlrJ""e1o.., 1:""
U ..... Y ''''r..m.I~'.... lño en ,,1 ároblto
"e 1.. ""¡:"ihi"l.."r.{ñn rúbl ie...

1:,,..,,,,I"'ie.. l .. de Idl_o.. : 1"111""
,/<> fr"",,"'n.

- E.pe,..I<,..c1 .. "" pre..eru:I6'l ......- - Dirección. plllrltrl"""ión:t g tl6n
tllin l~cnlc. d....1..lIg011 Ind""t,.,! de op.....clone1l d r&"n"I .

~::: .....16ale08 '1 ...dlo_-t.le.. la__ FO...."cl611. lnro ~c16n y divulgación

en _tllrl. d .. Protecci6n Clvll.
- E.perieneJ. en dl ....cción 1 coor

<IlnllCl6n <1.. co.d..lan"• ., ..quipo..
de trab..Jo t'cnico-cle.. t1ncoo.

- E.perlencl n planlrJcacl6n. ll".
UÓ" 1 org h:..cllM..... el imblto-
d" la "dool .. l .. t"'<:1ó.. Pública.

- C""oc¡..J .... t."'de lnaa. y/o fr ....-
cé...

- Titulación ... rng" I"r1. Superior
° Llcr.ncla<fucn CI c1 ... Q"I.¡"..s.
,.¡,,¡c,... o GeoI6alc ° eQulvalr.n_....
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rn:scntPCJON DEL PUESTOMt:RlTOS LSn;CTf'!COSl1l!HjiAC LOCAl. lOAD PUESTO .OE nlADAJO RPt fU COloU"I.DU:"T9 t:mm r;uE1lI "flM ~ws

--l'-+-----I'--------+-__+--i~"'~'~'~"'''"'''~'~'''~+_-I--_!-__+--,I---~----------+-'--,-------------

Jer.. lJnld..d """_4
lección e¡ .. ' l.

003 Ztl 1.18".136.~ " 1:111 AE

_ r;.t>erle..cla ero p..eYen<;16n. li:"ll
tlón te"..!". de RlctlR_ I"$...trl~
¡".. Cc<>I6gI~._ '1 Jl'edl..-t>h,nta1e..

_ C<mOCill¡enlo '1 f'"~,,lenc:l. en ...
I.erl .. de ~&..ddlld lO IUalen...

_ D1r..",cJÓft. pJ .... lfk..cl6n 1 ~".. 
Uón de {lf'crne!cot"'" de ·e.."rn"~
ch•.

_ f'".....""'ión. I"("......clón '1 dl .....l
g.cló... en ....t.,d .. de protección
clvll.

_ ["perle...,l. en dlr~cl6n T coordl
n..clón e" e_lal.,.,.,.. '1 eqUlpoll de
trahnJo T".:nico_(:Ient'etcoa.

_ E.""d...,.,11I .... te"'''' de Prot~.,ló
r:i .. il.

1I "n.hloO Jere ''''I&od flN!u,~ 005 2
d6rl Cl.vlt.

702.144,- .,ft !ltll Al:

_ C"I"'"d ....cl. en pr......n.,l .... T ....- - Dire.:<:I&.. pll."ICleaelón '1 ge.. t.lón_
tlÓ" téenl<:o.. en rleag<>ll l"dll.. t.rl de (lper..chme. d.........&....clll.
1"11. ll."bl6r,.leoe J' ....dloa-bi .."u....
le... - ForaecI6 ln(",...."16n'l 1I1o,..lga_

"Ión .,n "terl .. d" r,.ole.:clón Civil.

_ Tltulo•.,ión unl .... ,.eltarla ~....1.
técnlclI (c....<fo Superior .. Medlol
<> 1,lconcIa""'. "n Clenci •• Qut ..t
C••• ""'ICIIII o Geol6¡¡leQ o LI-=
c"nctllde> e" Geoe;r..ria.

¡:,,
ir

}
",

•,
,
¡

crllTA

~J:!O:AC!~

~!!!!!!!!....!!!.

!':!!!!!

'e'" '10th'.... " .... t"'- 005 24
el600 1:1.11.

"7' .4"2 " .llt .. _[.,~ ..U_'" cUyld.II., .. d.. ,.t .."
'1"'" ti" .Ib.." ., .. d ct.:
I"detente I ..clon..do.. lO ,.1 ... -
e"..."dlo 'e"t.I .... , 16lleo..

• ¡:.ve.I el planlrte.el ce"
lI6.. , r: dlm .,.. el '-bll... -
ti It.lllt,..dón r ....lh:••

- DIr-t'cc:l6n. "lnnHlc...,IÓf, r .1f.. U6n
<t.. ..,.en'cl ...,,,,, de .",ouC"".. IIl.

- , ..r ••cI6.. , l .. r .........'I .... J dl"ulll:"'dó<'
en ••tu"'a d" r.nleccilm el .. I.I •

\'~:::; I~:O d~ vo1I(:ance..

i'J7: C¿':hg::. d~ 1" fld":lOn d. Punto. de Tnbajo

G;;¡j¡"Q; 1;=;"1 de OOllc:::p::en. según U n.p.T.

QJERPO:Ct1l: ElIc:1usi<)n de ttdos los c:orvnmeSidQs en los sectores da Ctx:encia. In ...csti9OCión. Sanidad
serviciDe: Post~les y Telegráficos. In,t. hnitillnc:iJrias y Transp)cte Ae.rno y Heteorologu.

Atti: muNISTRAClC": --'El l'UncWn4rioa da CUeq:oa Y Esca.las (lE'ctenecientn " la Aa!ol. del Estado.

1;'
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ANEXO 11

BOE numo 20

-1 sello Ilegis= Ent=da

---SOUCI!tlD DE PARTICIPACICl'l EN EI. ro'OlRSO PARA LA !'IOJISICN DE PUES10S EN EI. Imr...s=m DE:.
IN'I'E:?.IOR 0Cl'l'Jl:G\DJ roR ORDEN DE B.O.E. !lE

NUME.~ REGISTRO PE:'~ I O.N.I. N!2 de'cuestes sol.id.tados (Ane:ros al) I

'---=~=_--LI_--L__-,-- .__l
[¡A= ?E.'i.."ONAI.ZS

.
?RL~R APE7 r TOO I SEGJNCO AFEITTm lOlBRE

I
I ANO I MES I OrA =0 'l:ELEJ,-= DE crNr.Ac:'O

ñ;Q!A ~..!ENIC:

I I I
Vl\R[2; O (Con prefi.jc)
MUJER

O
=S~"E!-.'CIA( calle o p.,LaZa y rn.:me..." 1 =IGO PCSTAL IXMICILIO (nacicn* pr:iVlnc:.a y locaLi.dad )

I
Si :lO ::an ~-an.s .... .::.r=:::.do ¡:es ANOS desde La tc;ma de p:¡sesl.On del u.ltirnO dest.:..'1o se dC:::se a l.a
Ea.s: Segur.da apa:-...ado al: O CRencvido-ccncu..'"So

O:esado-Libre Cesig:laCiÓn
CSupr"..mido puesto trabajo

O OoeSti"'1aecs M" Int:e=-..:cr o sus Organisr~s Au:.::::-:crrcs.
Bese =uar:a 1. .. 2.,f)

Se: :c~...at.a .;~=.:.=:_::m ccn~se OISCAl'ACDAD SI
U(~Fe ~:""-:=a.J } (Base 0llnt:a.2 )

SIO
N:JU

I:'.c.:..=.;;=' O.~.:. .•....•......
.

NaO Ti.¡x> disC'apac"..:l::oA ....................................
I ............................................................................

Adaptaciones prec:.sas <-=2..=':'7..e..'1 ) ..........
........................................
......................................

1 .......................................
........................................

; ':o::oc...;i.a del O.N.!. .
L......:?"c,:=cc;::.a de :.a solic:"t::"":= ¿el CCnyug2 (si cordiciona la petic;.Ón 1
c:JAnexo III(uno por cada puesto de trabaJO solic~tado)

DAnexo IV(Justificación circunstancias personales y administrativas, antigueda-d •.¿-t
- ~. , . 1 ~. =~ ,~s •...<=--s -,~
'_IC==::'=i=~cs o dOC\-~nt~s qt:2 ac=ea~:::en los rr.e::..tos en ~c:.on ,........... :- _...... ~--

_se solic:'tan (Ane.'"(o I)
I_'~e:xl~.....a

(Lugar. fe"-ha Y E~al ,

Feo.:

ILMO. SR. DIREC:CR GENERAL DE 3EH\!IC:í:OS DEL :·iEHSTEElr) DEL INTE:UO~.
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ANEXO 1lI

I'UESTO DE TRABAJO SOLICITADO (1)

2101

D.N.l.

APELLIDOS Y NOMllIIZ

Glll1PO

ORDEN DE PREFERENCIA

DENOMINACION DEL PUESTO SOLICITADo -
NI ORDEN COl'lVOCATOllIA NIVEL LOCALIDAD

KERITOS COMUllES (BASE Cuarta.l)
,

GRADO-PERSONAL - -

.
DESEMPEÑANIVEL COMPEEKEH'l"tl DESTINO PUESTO QUE ACTUAUlEHn:

TIEMPO QUE LLEVA DESEMPEÑANDO EL PUESTO nñoa mctSc:! úil1~

ANTIGUEDAD EN LA ADMINISTRACION PUBLICA: ..
años meses dias

-
PUNTOSMERITOS ESPECIFICOS EN RELACION CON EL PUESTO DE TRABAJO

SOLICITADO (espacio reservado para 1.
Admi~istración)(BASE Cuarta. 2.1) (2) y (3)

'.

-

o

, .
.

-

•

reo.:

(1) El ¡"tu asa:i> cleberá ut1ll=- trIS hoja ....... cala ¡:u:Etl:l Ce~ B:ll.idtllá>
(2) la! 1lé-i1l:zl al~ dI!b:nfn~~ c:n cala P=ti.=ii:n
(3) SálQ~ aleganoe lea ll1Óti1l:zl qJI! Be '4LUd• .., c:a:lil plaza



tI/oM.:
C.u:ce:
CERTIfiCO: Qué se9Ü" los antecedentes Qbr.n~es ~ estt Centro, el funcionario abajo indicado ti~ acreditados los si¡uientes
e.r.tt'lID:2s;

BOE núm. 20

ANEXO IV

]uev('s 23 enero 1992

~ftiii IMINISTERIO:

'------'11'-- ----'

2102

Apellidos y Namore:
Cuerpo o Escata:
Administración. la que pertenece: el) TitlJlac:icnes Aeadénlicu: (2'

Crupo:

D.M.I.:
••••P.:

Suspensión firma de funciones: Faena termi'
sO na;i6n pel"ÍOéO sus~i6n:

~usiónhijos, a"tículo 29.4: I.ev 30/&4: TOIWI
lecha cese servicio ~tivo: (3)

F OExc. for:r:08a

servicios CC.ll.

cO fecha tr',llado:

30/84, bc:ederv:ia ~n d cuicadQ deo

:0 wltim cMstfno ~f.:
JO/U

EspecialesServicios

O·
Servicio Activo

'0
xO Exc:. volunt. Art~ 29.3 al t.ey

recto.. cese;

yo Exc. volunt. Art. %9.3 e) Ley
Fecfl. cese:

3. o!ntNo

i
""~'" i

Local:

1'ia!'OC

CAñcs."'uu,Otas)

wivel del Pves'::::

Njve~ c:et ;:\''es;::

POI" S;'::-UIÓt"l ~~

O·

lIIivtl C.C.Centro Oir~tlv~

'"

O~¡r.a:ión del P~e$te:

'.,na t~. posesien:

o Oireeción Periterica, C~icad AUtónoma, Corpcraeión
O ~onc1J:"50IHuevo ingresC!c:. Libre De.si~nacion

Estaco. OrGanismo. Otte;Jeion

'cena censol ic.a,ien:
ncluido el destino actual: (9)

S~. Gral. o Un¡c~c: Asimilada

Orncmj~cjón del Pues;c:
Local fca:::
O:Si¡WO P¡O'¡SIC~~L (S)

al Cor:oisien c:eServi:iC$ en: C61Ds
localidad:

bl Reinsreso c~~ c:arjc:ttr provisional
lc:al i:.:::

e) S~~stcs prevíst:s en el arto 21.2. c:l le;. c:: Pr=~.:

4.1. erado Perscnal:

4.2. Puestos des~ña~~s

Omcminaeien

1.1. DESTl~O DEFIwITIVO (4)
'Jlhnisterio/Se:recarh. ~

3.Z.

4.3. Curses superadcsy que guarden retac,ón con el ~tO o puestos SOliCItadoS. exigidos
,,""so

en ta convocatoria:
centro

4.4. Anti;ücoéad: fiem::c de n:-vicl0s re'CO!"IeCldOS ~ la Aet.:inis:traeiÓt'l óe'l

ción de ta convocatoria:
A.O:lcn. Cuerpo o Escala Meses Olas

Toul años IX servicios: OO}

C~HItICACtOli c:;\Je ellpldo a petlClón del H'\t:reudo y P4Q q..¡e c!,¡ru ete",:::! en ei CClI">CurSQ e;ll'\vocadO po.
de te:na I.O.E.
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.. .....

Cbse~yacio~s (11)

.

1 WS T R U e e t o w! S

e A~¡nistr.ci~ del Es~.~

.l Auc:nemic.a
1. Le:;al

$ $e.~rió.= Soci~l

(2) S~lQ C~.~:

pet"til".e:'l~t.

Jueves 23 enero 1992
.

(Finr.a- y Sello)

2103

C!) S~st:s de aés:ri~ión provisiona~ ~. r~in~~eso al servici¿ activo, ccmisi6n de se~i;i=s. y los ~r~vist:s ~ e:
arto 210el ltilamento aproe.:: por t.O. 2!/1990~ ce 1S.oe enero (I.C.E. del 16).

(6) Si u acs~~..r. 'u, p.le:StO en cCI"3isión de urvicios se ~limmu"lÍn. tenDiin. los da:es del ~stO al cut cst:o

adscrito con C3ri~ter definitivo elfun:ionario, ex~resados en el '.parcadO 3.1.

. .
(j") NO se c~l ilnenurin los, extrem=s no exi.idos eJ:preumente en L. ccnvccacor¡••

(S) De hallarse el rKcnoc:imiento del Dl"adc en trallitaCión...l inte"s~ debe'r' apo,.-Ul'" certific..;i6n u¡::.eéida ;:or ,",
Oroeno ccm=etente.

(9) Los ~_ figuren en.l e~ien:. referidos ..
certific.:iones aereditativa, de los rcst~~r.,

los ú1 tillD' eirco año&. Los fnures,adcs
'ervi~iOl que hubieran prestado.

(10) Si ;l f\rW;iCln8t'Ío c~lcur. Lil ...ñ:t 'entre tll feeh.de- ~ii=aeifn de l'-ccnYcc&tori. y h fecna de fi".lita:iér. de

pluQ de presentación de instancias. debt-r' hacerse censar en axcrvacicnu.


